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PRESIDENTE DEL HONORI\BLE CONCEJO MUNICIPAL
CONSIDERANDO:

Que, el Ejecutivo Municipal mediante DESP. H.A.M. CITE N° 155/10 en su calidad de
Mi.Íxirnil I\utoridad Ejecutiva del Municipio, pone en conocimiento el Informe técnico N° N.C,
04--03"09-07-.10, con relación al tratamiento de aprobación' Inmuebles con una superficie
mellor (1 200 1l12, ' ' ,

Que, 1<1 Dirección de Ordenamiento Territorial cuenta con un sin número de trúrnítes
admlnistratlvos, de lote, construcción y levantamlcnto de construcción, que cumplen que los
requlsítos, adminlstratlvos y legales, sin embargo no cumplen con Ia exlge.ncla contenida en la
normativa técnica, por ser predio con una superficie menor a '200' rn2, situación que no tiene
en la <lllualidild solución práctica alquna.

Que, dentro del pertodo+de ~~nistía comprendido entre el año 2,009 y 2,0 lO, se
con';I;II,l que por Ia realidad existente y grado de corisolldaclón de la zona, medlante normas
d~ r~xu~pr,ióI1,se ha vtablltz ado la-aprobaclón de trámltes-admlntstrattvos , de superficie 1ll(~110r
i) la dclerminildi1 en la norrna de uso del suelo Plan Requlador de Tarlja y que además ,1 1<1
red 'il Ir;"l :.olicilildo la arnpllaclón de nuevas construcciones :'e!l el predio, saturando (~I índice
Or:UPi1f.ÍOllillpr.rr nil:ldo, ' '-,' ., l ' / /

," 1 I
<)11(;, en vu tud o I~;;, caractertstlcas de', ~.osInmuebles y el análisis pertinente ,1 través

dcl infrJIIll0. ~<~cnicoNO NC7q~~03-09-07:;1?, se determina :q~e la, normativa vigente, no prevé
rCq,l;lI'lI~n\;,'(.lllr~ j)i'lI'i) (,[lulor\Zlri"I,~,i~pro\Jé1,c\onele lr~m,I,t1s, ~;drnl'i',lstr,atl~os, ~ue no CUlllPI(",1 con
1<1sllpr~rllc,:. '11 '11Ir11él exiqlda de é'1.,cu,erdoha reqtan en.t.?{ I.~\S~tY~~~I~n del lndlce de ocupactón ,
con illl NilClr>n de los, retiros rontale$t- laterales y~1ue eXceóén 'Ia:,áltura permitida,

I I l ,',' , , 1 I ., .' \" '~tl'

()\I(~,il f'rf~c..Loseje ,d.ú;-lmél SOIUCI(';I'lvliJble fl los dlferr-AlM; t:':án1Iles fldrnlnl"llilllvll';, 1";

neU~~;(lllo ',eillizar en, 'C?~~' c~so, un estudio lécnlc? del en'torh~t~,el predio, en cUilnlo ,1 lél
reall~l;ld ,eXistente e~' Sltlp IY'a,l,g~a90~.d~ consoll~la,cl/~:>nde .Ia jO,.l1a" CP,n ,~esgu¿-¡rcloal clercr:lro a
la pnv¿-¡cleladele los c91ln4artes. {; P~:,' I(":jj '~~)),f" ,:.

, :" >fJ)" ,,' ,~,,:(, f lí". ~q ,1 ,
Que, c0l1form~'\I(),d,ISI;lOr\él~lif\l:t:·"F6,.y,SI9UIi:!i'l,t~,$ ~,~¡la' L.fN,' 028 de Municipalidades, el

G_obie:I~~Municipal tie,~e,.atrlb!JcI()~,e,S:d,e .cpntro!' urballlst.lcC?"t1J~~I~ te la planificación urlJilnCl,
la elTllSIOnele normas ,reglamentá,r.las,' 'asl comó verlflca¡- el cul"hplll1\lento de las mismas, que
implica su intervencl6n',et:1\~~ ejcrrciti'dldeLderecho á"la prop!EMap':prlvada,' o ,que este debe ser
ejercido según normas de,Orderi<públlco '(de 'cumplimienlo'olJlIgatorlo, dictadas en virtud i'l la
polestad reglamentaria del~gad~: por ley, es ~sí que jet' :t\rt.""127 del mismo cuerpo le~lal
cletennini'l qlle son normas qe:orden público, aquellas rereridas' al Plan de Orden<lmienlo
Territorial que se encuentra regulad~ a través de normas y reglamentos.

Que, ele acuerdo a lo establecido en el I\rt. 21 de la ley de municipalidades lils
Onlcnanzas y Resoluciones emitidas por el H, Concejo Municipal,' son de cumplimiento
oblitJ;:¡lorio " j)iHUr de su publicación,

pon TANTO:

El Honorable Concejo Municipal Deliberante de la ciudad de Tarlja y la Provincia
CerciJdo, en uso de las atribuciones que le confiere la Constitución Política del Estado y
Ley de Municipalidades

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- Autorizar a la Dirección de Ordenamiento Territorial, dependiente de
la QUcialíil Hayor de Ordenamiento Territoriill, la consideracIón y' aprobación de trámites
adlÍlinlst.ralivos de lotes, levantamientos de construcción y construcciones, en predios que
pr¡esenten una superficie menor a 200 m2, pudiendo además flexibilizar la aplicación ele la..._.
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normattva urbano de uso del suelo, aplicable para estos Inmuebles en cuanto a retiros
Irontatns, illt'lI"iJ permitida, en virtud a 1<1conslderactón técnica del grado de consolldacíón,
realldild cxl~;lellte en la zona, que el Inmueble se ubique en zonas con lineamientos definidos y
que los mismos no provengan de superficies mayores ( nuevas !';.\JI)~ dlvlsl..ol1es fuer,l de
norma )', garantizando en todo acto administrativo la precautelaclón de los derechos de los
cotlndantns. .

J\nTÍCULO SEGUNDO.- Estable~er que los trámites administrativos comprendidos dentro eJe
esta disposición, obligatoriamente deberán cumplir con los requisitos administrativos _
técnicos y legales, en cuanto a la demostración legitima del registro del derecho propietario
con carácter definitivo por parte de.Ios adrnlnistrados, vendedor o en su caso del titular del
derer.ho.,

J\HTÍClJLO TERCERO.- Aprobar: el' anexó. adjunto a la-presente Ordenanza Municipal, para
que la Dirección de OrdE:m~~I~,rl~o)~errltorlalf aptlqueel mismo como procedimiento (Jora este
lipo eJepredios. ( '«~o ,Y/',! . '. ';,>

..._ t.. ¡ .... ~n.!J;;;:,·í j. /' I t

J\HTÍCULO CUARTO.- Ir-~~rulr: ..~1 Ejecu~;ivo trlUrlldpal el l!~1 y estricto cumpllmle~1to de la
present.e Ordenanza MUhl<:~lpalf'al, trq'{.!'ts de- la Dlrecclón de Ordenamiento 1errttortal,
dependiente de la Oñcialfa IMtYOr de.Ordénamfento Terrltor:lal. I

Es darla en la 5~'la}d,: '1~;'~SJoA~1?d~1H. cci~l'teJooíM'J.n. ¡C.IP'~,',\a,los siete 'días del mes de
septi~rnlm~ cid año ~ps .mll 9!e,i~·I::(.\1 ' 1; , , \ :,,¡1'"1''::;?~'~;.,t:~~,\; ,-

. ,i,' REGISTRESE, COMUNIQ ESE y CUMPLAsE
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É2ic l': l1dlig't1f'f2.' .\'(!Jrc/r1/ ,J;' ::',', ': .', '.' ." .." .lIt¡: 1,1> f'~'¡ / ~¡~(,
PRESI .ENTEDE.~l~~"~O'~I~liqoMUNI~I~AL" ',1 ~../' '

.. r \' .,:. r" "ES CONFORME: ' t é~.",~ _ _.
,:.' "~o ... ..~ ,'. ; ,! If.
'. ' . . .., ' .,qs':tr~~fÓd d}ar rd ®b"~f1.

, ,';t\ H•.CONCEJALSECRETARIA
Por tanto, la promulgo para que se tenga'y cumpla como Ordena'nzade esta Provincia.
PillilCioConsistorial de la Ciudad de Tarija y la Provincia(:ercado, él los./» ..días del mes de septiembre del añodos mil di(,l, "

1 ... •·

d¿¡i;~'/~
~ia dra7lciscA1 dSa:r fl/!;r:<Jt("ffa:rltJ

H. ALCALDE MUNICIP~L ALTERNO
.'_".


